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á
T*s»ifs de imserciene»

íüuncios que hdyan de ínsertarst
\u25a0lio* Bolütwm ohoulCb se han de mandar al Jefe Fo-
S?Si$o respectivo, por cayo conducto se pasarán á los
¿Htsras da ios mencionados periódicos,

(Sitlotan á» íi» AWl íi13S ./

«í •safelieo «i».**» le» diM, «xeepts las ásratagas. i

;___ PEEOIQ DE SOSCSIPCÍOfí
-cn£p-

Anuncios oficiales de pago, linea 6 fracción 0'*50¿ptJi»

En asta c&pital, llevcJo a domieilí
fuera de ella, 8*50 jnes, 10'50 al tri

io, 2'EC peeets* mensuales anticipadas*n(j
imettre, 21 al umestre y42 por un alio,|
rio^^aÁd^ini|trici¿nJe^£g^^^l

Id, particulares, id. id. id

Se admiten suscripciones en Madi
oalle del Aladrante, 15, bajo.—Fuera d
de carta a la Administración con inoi
enletra de fácil cobro.

¡i ]Trj55i
la

osi6n delimporte del tiempo de abono »

f
OFICINAS: ALMIRANTE,lí

TELEFONO 2.931-
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE

Número suelto, 50 céntimos.

Parta oficial 2.711, Feliciano Hernández Martínez,

Perales de Tajona, id.
2.745, Clemente Sanz de Marcos, Lo-

zayuela, caza, ouarta.

2.775, Santas Casera Infente, idem,
idem, ouarta.

2.776, Juan Gaedwín Edwerds, idem,
idem.

2.712, Jesús Vega Cestero, Loeohes,

idem.
2.746, Ceferino Espligaero, Arganda,

idem.a vMídattoia delCanaeia deNinlatraa
2.777, Tiburoia Esteban López, Gua-

darrama, idem.
S. M. el Rey don Alfonso XiII(que

Dios guarde), S. M. Ia Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Sea
les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

2.713, Pablo Marián Martín, Terrajen
de Ardoz, id.

2.747, Bsnifaoio Alberquilla Clemente,

Robledo de Chávela, idem.
2.748, Félix Espiga Reoio, Aloalfi de

Henares, idem.

2.773, Tomás Garoia Sampayo, Villa
del Prado, id.

2.714, Geaeroso Romero Pérez, Ma-
drid, id.. 3&S0M»

2.715, Jorge Delgado, id., id.
2.716, Eduardo Sáenz de Tejada, idem,

idem.

2.749, HiginioGaroia Gutiérrez, Ca-
llado Villalba, cuarta.

2.779, Facundo Corralón Hernández,
Cereoeda, idem.

2.780, Justo Morales Gómez, Caraban-
obel Alte,uso de armas, ouarta.Deigual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real
Familia.

2.717, Antonio Trillo Burgos, idem,
idem.

Día 18

2.750, Mariauo García Olivar, Villaoo-
nejos, idem.2.718, Juaa José Granel, id., id.

2.719, Rsmón Ruiz López, id., id.
2.720, José Águeda Rosada, id., id.
2.721, Jasé Segara Bayo, id., id.
2.722, Pedro Labrador, id., id.

Día 21

2.751, José Duemet Pérez, idem, ter-
oera.

2.781, Juan Rabadán Delgado, Madrid,
caza, cuarta.Gobiorno civil

2.752, Luis:González Herrero, id., ter-
cera*

2.782, Manuel Ferrada, id.,id.
2.783, Aiionso Sánoboz y Más, idem,

2.784, Garlas L. Cadivalloder, idem,Secretaria.— Orden vúblico
CIRCULAR

¿. loó, UEltn j:u«u»oo
—,

Día 15 ouarta .
2.754, Jesé María Román, idam, id.
2.755, Antenio R«jb Abril,VaDeoas, id.
2.756, Mariano Ooaña Pérez, Fuenla-

bred», idem.
2.757, Franoisoo Peña Navajas, Cha-

martín, idem.
2.758, Silvestre Rodríguez Rafe, Brú-

ñete, idem.
2.759, José Rodríguez Cambón, Cadal

Habiendo recurrido á este Gebiarno

la veoina de esta corte Teresa Garoía

Martínez manifestando que su esposo

Fermín Bsrral Barrevilla, de 30 años de
edad, estatura regular, oolor moreno ole-
ra, pelo canoso, con nua oicatriz en uua

ceja, desapareció al día 7 del actual de su

domioilio (Embajadores, 76, cuarto bsjo

núm. 5), sin que hasta la feoha, y fipe-

sar de Isa gestiones predicadas se haya

podido averiguar su paradero, cuya in-

dividuo al marcharse de su casa vestía
pantalón de pana, ohaqueta oscura oon

una raja, una pelliza, gorra oolor claro
y botas de color nuevas, sospechándose

pueda haberle ocurrido alguna desgracia.

En su consaouenoia, he acordado dis-

poner por medio da la presente, que por

los señsres aloaldas de esta provincia,

Guardia civil y demás dependientes de

mi autoridad, se practiquen Ibb oportu-

nas gestiones en averiguación del para-

dero del individuo da referencia, dándc-
me ouenta da su resultadocasodeque

éste fuera sívdsfaotorioM

2.723, Javier González de Castején,
Medrid, caza, cuarta.

2.785, Casimiro Sorda Alvarez, idem,

idem.

idem.

2 724^abloRonzdeAbeiU^aUec8s,
iáemfl

2.786, Jesó Cicujona López, id.,id.
2.787, Agapito Garoía, ElMolar, idem.
2.788, Nicolás Yáñez Martínez, Maje-

rada del Campo, idem.
P'OSsTCóssrAf' Fernández aa
Castro, Madrid, id.

2.726, José López López, id., id.
2.727, Pasoual Larrosa ó Iafanzón,

idem, id.

2.789, Pabla Baos Cobarrabia, Cha-
martín, idem.

2.790, Domingo Cotella Fuante, Gata-
fa, idem.

2.791, Enganio Martín García, Cara-
banohel Alto,uso de armas, cuarta.

2.792, Antonio Garoia Iglesias, Madrid,

2.728, Antonio Baooa. id., id.

2.729, José R«mero Tinooo, id.,id.
2.730, Banito Manuel Calva Garoia,

idem-ic

so, idem.
2.760, Antenio Rodríguez Díaz, Calla-

da Villalba, idem.
2.761, Pedro López Gonzfilez, Moral-

zarzal, idem.
2.762, Juan Garrido de la Riva, Val-

dauvere, idem.

P*03O7eBndre 3 Uomez^idem.
[^\u25a0m^^^^^amaaaaaaa]

caza, ouartB

\u25a0*^32^rHléí^
' "'

f2. 733, Emilio Zubiri Gurmeta, Car?
baña, idem.

Día 22

Día 19 2.7*38. Luis Hanoenr, Madrid, oaza,

BuartaH2.763, Severo Vólaz Gutiérrez, Madrid,

obzb, cuarta.
2.764, José López Semillfin,id., ídem.
2.765, José Ajura Magaroh, id., idem.
2.766, José Alberda, id., id.
2.767, Eduardo María de Castro, idem,

idem, teroera.
2.768, Félix R. Weydmann, id., idam.

2.769, Enrique Ortiz, Algete, idem,

2.734^ntolín^radoCruz^ravaoa,
id&m.H

PSIySí^oaquiu íei ndez Diez, ídem,

2.795, Luis Díaz Argüalles, id., idem.
2.796, Gerónimo Sierra Diez, id.,idem.
2.797, Luoiauo Quesada González,

idem, id.
2.798, Franoisoo Aoero Garola^dern,

—^^^^aaááaam'

!2.735, Constantino Vera Gil, Tórrela-

gunts, id.
2.736, Jaoobo de Gayoi Barrios, Cara-

banohel Alto,teroera.

Madrid, 15 de Noviembre do lülO.
Día 17

Elgobar nadar,

Juan Fernández de la Terre.
2.737. Gabriel de Benito é Ibáñez, Ma-

drid. cuarta J
cuarta.

2.770, Gaspar Ruiz Garda, Chemartlu,

idem.
2.771, Godofredo de Coevas Clemente,

Mónita de Tajuñs, uso de armas, ouarta.

2.772, Gregorio Hervás Garoía, Valle-

088, ídem.
2.773, Antonio Martínez Bermudez,

idem, idam.

S.799, Juan Manuel del Hoyo, idem,

m.
2.800, Juan Garoia Navarro, id., ídem.

2.801, Cristóbal Jiménez Encina,

idem, oaza, tercera.

2.733, Eugenio BanaohesM

2.739, Hipólita de Mesonoillo, id., Ia.

2.740Í Santiago Montalvo, idem, id.

2.741, Esteban Helguere Morales, id.

idem.
2.742, Antolln Fernández, idem, id.

2.743, Jacinto López Guerra, Campa

Real, ubo de armas, ouarta.
2.744, Ramón Prada Portille, Cara-

banohel Bajo, idem, id.

Meseguez,

SECRETARÍA
Negociado de Orden público.-Mes

Octubre de 1910 2 802, Luis de Ooio y Gómez, idem,

idem, ouarts.
Relación de las Ucencias de uso de ar-

mas eu general, de oaza y para cazar,

y de pesoa, concedidas per este Go-

bierne dorante el expresado mes.

Día 14

2.803, Antonia López, id., id.
2.804, Manuel Alonso González, idem,

idem.
2.805, Santiago Losaroos Loiras, ídem,

idem.

Día 20

2.774, Enrique Seseña y Genzfilez Ra-

bio, Madrid, oaza, teroera.2.710, José Escobar y de MeBB, Cani-

Hejas, caza, coarta.
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2.851, Rafael Segara Radríguez, Na-
valcarnero, id.

didas y se remitirá fila aprobación de U
Superioridad.

2.806, Cándido Cebrifin Melera, ídem,
ídem.

Dada en Canillas fi9 de Noviembre do
1910. —El alcalde, Hilario Valleje.

2.807, Joaquín Campos Gil,id., idam.
2.808, Paulino Sierra Díaz, id., idem.
2.809, Benito Crespa Gómez, id.,idam.
2.810, Luis de la Fuente Hernández,

Navalagamalls, id.

2.852, Franoisoe Benita Uceada, idem,
nao de armas, oaarta.

2.858, Lais Casas Aatón, Vioálvaro,
oezs, onsrta.

Manzanares el Real, 9 de Nov!sm or9
de 1910.— El alcalde, Morata Prieto.

CARABANCHEL ALTO
Laa listas de edifioios ysolares da este

término para el año da 1911, se hallan MIRAFLORES DELA SIERRA
2.854, Saveriane LujaPartida, Valde-

mariilo, id.

terminadas y expuestas al pñblioo por
término da aoha días an la Secretaría de
este Ayuntamiento para las reclamacio-
nes oper;uaas; pesado al plazo no sa ad-
mitiráninguna.

Se halla concluido y de manifiesta en
la Secretaría de este Ayuntamiento ai
repartimiento •Ja laosatribuaióa territo-
rialde asta villa,formada para el aña da
1911 y por al término de ocho días, da.
rauta el ooal se puadan enterar las con-
tribuyentes qaa tangán por conveniente
y hacer las reotemacianos qae crean
justas.

2.811, Padre Harnfindsz, Carabanohs!
Alto,id. 8.855, Ramáa Bjnito Romero, Valde-

moro, id.2812, Plfieide Garoia Gómez, Guada
rrama, idem. 2.856, Félix Martín González, Torre-

laguna, use de armas, ouarta.
Carabanohel Alte,12 da Novíambre de

1910.— El alcalde, A.Rodríguez.2.813, Padre Guadañe de Diage, San
L«ranzo, idam. 2.857, Franoisos González Artel, Ma-

drid, obzh, ouarta.
2.858, Juan Manual Rodríguez, idem,

EL VELLÓN2.814, Nicanor Infante Martínez, Pin-
to, id9m. El repartimiento da la riqaaza rústica

y peonaría da eata villapara el año pró-
ximo de 1911, sa halla terminado y ex-
puesto al pública an la Seorataría del
Ayuaiamíauto par término da ocho días,
dursnta cuyo plazo pueden haoer los oon
tribuyentas qua en él figuran las raola-
maciones que oonsi ieren oportunas.

Mirafloras de la Siarra, Noviambra 12
da 1910.— Elaloalda, Pedro Moroillo.

2.815, Emilia Sfiez Aparioio, i^em, uae
de armas, ouarta.

idam
2.859, Julián Martínez, id., id.
2.860, Auge!Oporto García, id., id.
2.861, Arturo Be>u, id., id.

MORALEJA DBSNMEDIODía 25
Ei día tras de Diciembre próximo, á las

diaz da la mañana, se varifioará an esta
Císa AyuatamianUí subasta púbüoa pa-
ra el arriaudo dal ;rbitrio «Pasas yme-
didas», par sola el año mil uovaoientas
enoa, baj<s al tipo da,saíeci3ntas ainouen
ta pesetas y Ot¡n sujaoióa al pliego de
condiciones -qna astará da manifiesto en

2.816, Silvestre Carrasco Orejón, Me-
jorads del Campo, caza, coarta.

2.817, Aquilino Carrasco Hsrrero,
Día 28

idam, id
2.862, Ramáa Ortiz, Madrid, osss,

2.818, Jasé María Benita Jodrfi, Val-
demoro, id.

cuarta. El Vellón,12 de Nsvismbre de 1910.—
El alcalde, Eugenia García.2.863, Guido Giarrata, id., id.

2.864, Fraooiaco Maldanado, id., id.
2.865, Isidro Becaveat García, idem,

idem.

2.819, Juan de la Viña Grolo, Villa-
manriqna de Tajo. id.

GUADARRAMA
La matricula da la coatrbaoión indus-

trialda esta villa,para el próximo año de
1911, se halla terminada y expuasta al
público en InSaoretaría de esta Ayunta-
miento per término da quince días para
oir reclamaciones.

2.820, Ricardo Caña Oriol, id., idam.
2.821, Tomás Vara da la Viña, idem,

idím.

2.866, Jorge Martínez Faduohy, idem,
idem.

Secretaría.
Moraleja da Eamadia, catorce da No-

viembre da milnoveoientas diez.2.867, José Luis Martínez Feduohy,
idem, id.

2.822, Joaquín Plaza Sánohez, idem, El alcalde,
Agustín Gadine

(E.-828.)

idsm 2 868, Valentía Vila,id., id.
2.869, Ventura Martín Giménez, idem,

idam.

2.823, Manuel Sánohez López, TatuSn,
id m.

Guadarrama, 10 de Noviembre de 1910.—
El alcalde aocidanta!, Damián García. NUEVOBAZTÁN2.824, Elaardo Pérez Colina, Villadel

Prado, idam.
2.870, Amadeo Borsi y Jalón, id.,id.
2.871, Falgenoia Gómez, id.,id.

Día 29

HORTALEZA El padrón de cédulas personales de
este pueblo, para el próximo año de
1911, se halla terminado y expuesta al
públioo en la Seoretarla de este Ayunta-
miento por el plazo de quince díes, oon
el fin de que pueda Bar examinado per
cuantas personas así lo desasa yhagan
las reclamaciones que orean oportunas.

Las listas oobratoriss da la oontriba-
oión ds edifioios y solares de eate tér-
mino, formadas para el año próxima de
1911, se hallaa termina las y da mani-
fiesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ooho días
para «ir raclamaoionas sobra errores
aromáticos ó da copia unicamante.

2.825, Lais Salves y Parnándaz, idem.
asa da armas, coarta.

2.872, Francisco Losada de las Rivas,
Madrid, caza, primara.

2.873, Rafael López López, id., idam,
primera.

2.826, Sixto Gaye Álense, Lazeyaela,
id*m.

2.827, Jniifia Morera Jiménez, Campo
leal, idem.
2.828, Julián Morera Jiménez, idem, 2.874, Manuel Draque, Id., id.

Madrid. 31 da Octubre de 1910.— El>«StOL, <&U.Q.vtfV Nueva Baztán á once de Noviembre
do 1910. —El alcalde, Fraaeiao* OH lie
ligón.

Aljovandís, idam."
2.830, Jesús Esteban Vioante. Lozo-

Juli« Ordóñ3zl
de la Vega, idem.|

2.832, Falipa Haraando . nénez. Mal

-"rafíjR^iVraWígz? 8 &*
1910'

AYUNTAHIEMTOS PARLALA HIRüELA La matrícula dal subsidia industrial
para el año de 1911, queda expuesta al
público en Saoretaría del Ayuntamiento
por término de quinos días para oír re-
clamsoioneB.

Delgado, San Sa halla expuesta ea la Ssoretaria de
| Ayuntamiento par término da ooho días
j cea el finda oir redamaciones, al rapar-
| «miento da la contribuoióa sobra la
í p'1am y paouaria para el aña
j próxima da 1911.

MADRID
Irid, idam

La Junta munioipal sa halla oitada ps-
ra oelabrar sesión en laa Casas Consito-
nales ol día 16 dal aotail, á las diez de la
mañana, oon objeta da ocuparse de les

becretaria

2.833, Santiago Muñiz López, Madrid,
Día 26 Parla, 6 da Noviembre de 191Ü.=E! el-

oalde, Antonia Ooaña.L-iHiriauaia 9 da Noviambre de 1910—El alcalde, Caoilio Lozano.

iaza, segunda.
2.834, Gabina Díaz Peralta, id., idem, PEZÜSLA DE LAS TORRES

asustas siguiente Las listas oobratoriss de la contribu-
ción sobra edifioios y solaras de esta tér
mino municipal para el próximo año de
1911, quedan expusstss al público en la
Secretaria da este Ayuntamiento por el
plsza ds echo días, á los efactos da reole-
maoionas oportunas sabré errores arit-

2.835, Valantín R>ldáa da Gniaaa, id.,
lena.

Aonaido del Exorno Ayuntamiento
aprobatorio dal presupaesto de gastos éingrasas del Interior para 1911.

Aouerdo del Exorno Ayuntamiento
aprobatario dal presupuesto de gastos é
ingresos dal Ensanohe para 1911.

Le qna aa anacoia para conocimientodal publico,Biendo esta s?gunda convo-
catoria oon arreglo al artioulo 149 de lalev.

LA OLMEDA DE LACEBOLLA
Se hallan tarazados y expuestos al

pubuoo por al término da ocho días en laSacrataría da esta Ayuntamiento para oir
reolamaoionesloadsoumetitossiguiantas:

Los repartimientos da rústioa y pecua-
ria para el añada 1911.

2.836, Jcaquin Feo Martí, ídem, id.
2.837, Migaal González, idem, id.
2.838, Alfansa Bruno S. Martín, Idam,
lam.
2.839, Padro Antonio Alix,San Far- matices ó da onpii

o, id La Olmeda da la Caballa, 12 da Na-viambra da 1910.-E1 aloalda, Jaaa A.M^ratilla.

P-zuoia de Jbs Tovras, 8 da Noviembre
fia 1910.=E1 alcalde, Hanorato Feraáa-
dez.

2.840, Dominga Navarra Sánohez, To-
ejón ría Ardoz, id.
2.841, Luis Mañiz y Oneoa, Colmenar Madrii,14 de Noviembre da 1910.=E1

secretario. Franoiaoo Raana y Carriado.
LOS SANTOS DE LA HUMOSA RASCAFRIA

eje, idem Sa hallaa terminados y expuestos alpublico oa la Saoretaría da esta Ayunta-
miento, por término de ocho y quinos
díasrespeotivamauta, pira oir reclama-
ciones, el rapartimi?ato da la contribu-ción rúatioa y pecuaria y el padrón decélulas paraonalea, formados para elpro-
ximo año da 1911, pasados les oualss nose admitirán las qua sa produzcan.

Los Santos da laHamoea, 12 de No-
vi mbre de 1910.-E1 aloalda, Engracio
Hernández.

El día veintiocho dal oerriente mes y
horada laa onoa da sa mañana, tendrálugar ea ia Casa Consistorial de esta vi-lla la subasta para el arrienda fi vanta
libre da los deraohos de las espaoias da
oocsumoa de esta término, durauts el
próximo aña da mil novaoiantoB once,
baja el t,Po y otmdioiooes qua contiena
elpliego que ea halla de manifiesta eu laSaoretgría da esta Ayuntamiento

Rasoafria, diez de Noviembre de mil
novsoientas diez.

2.842, Félix Alonso Matesanz, Alpedra BREA

2.843, Sotare Olamenta Redonda, Tiel-
ss, id.

lilam Tarminada el rapartimianto de la oon-
tnbuoíón territorial de esta villa para el Ipróximo año de 1911, a, halla da maní- \
fi^sto en la Saorotarla da esta Ayunta- I
mi3nt3 psr término de ooha días para ¡
oír reclamaciones.

Brea á 10 da Noviembre de 1910.— El Ijaloalde, Mariano ZoritaB

2.844, Luia Galán Fernández, Loeohes,
so do armas, caería.
2.845, Manual GilGonzález, Valdama-
leda, ua» da armas, ouarta.
2.846, Vioente GilGonzález, id., id.
2.847, Sabas da la Peña Gómez, Ma-
id, oaza, coarta.
2.848, Patricio Sanz Nieto, San AgUS-

f^^^^a ni i
—

E1 Padron de oó.lulas personales de |
eBta villa para el aña 1911, se halla ter- !minad» yexpuesta al públioo en esta Se-
oretaría por término de quince días, du- !
rante los ouales sarán atandidas ouantas ¡
reclamaciones ss presenten, ypasado di-oho plazo se remitirán fila superioridad
para su aprobaoión, si la mereciere

Elalcalde,
Juaa Nieto.

(E.—629.)

MANZANARES EL REAL
Día 27

.849, Pedro Tejedor Muñoz, Fueuoa-,id.

Sa halla expuasta al pública y do ms-nifiesto en la Saoretaria de este Ayunts-
miajta por término da quinoa días para
air raolamaoiones, el padrón de oédulsa
personales formado para el añ<j próximo
de 1911; y transcurridos no során aten-

ROBLEDILLO DE LA JARA
El reparto da la contribución de rústi-ca y paouaria da esta término manioipaJ,

armado para el año da 1911, se halla de
maoif-esto ea la Saoretaría del Ayuo-

850, Félix Sánchez Martínez, Extte-
a, id.
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tamiente per término de oohe diaa para

,ir reolamBoiones, pasada dicha plazo

\u25a0a rán atendidas.

mente, doña Trinidad Pasoual y Maya,
doña Andrea Alvarez, daña Audraa Pas
cual yMoya, doña Franoisoa Diez, doña
Srturnina Rinoó, D.Bernardina Herre-ro, D. Celedonio da B9as, D. Juan José
R8draello, D, José María Fiares, D.Ri-
oerde DomÍDguez, D. Alfredo Martínez,
D.Emilio Ruiz,D. Ootavia Granell, don
Ramón López yD, Vioante Juárez.

Sección de Pósitos rros próximamente, oan oan pena cutirá
milkilos.

Dieoiséis sacas de carbonilla de fra-
gua ytrece más de carbonilla rafia asesa-
da queja anterior, can pasa total da mñ
cien kilos.

Rabledillo da la Jara fi14 de Noviem-

bre de 1910=-=E1 alcalde, P. O. Migas! Certifico.—Qae en elexpediente de re-
caudación de las oréditea que fi bu faver
tiene elInititate que se dirá, se ha dic-
tada cao esta feoha la sigaieota

Banite.
VALDETORRES Ciento cuarenta ycinco sacas da haese

molido, ouyo paso es de siete rail defi-
cientes kilos.

El repartimiento de la contribución

territorial y peouaria formado por eate
Ayuntamiento y Junta pericial de asta

villapara el año 1911, se halla terminada
y expuesta al público por término da
echa días en la Secretarla de este Ayun-
tamiento para air las reclamaciones qae
son rsferenoia almismo se presenten .

«Previdencia.— Reoibida en esta Ofici-
na de mioarga la relaoión de las deudo-
res al Pósito de Celmaaar Viajo qna sa
expresarán yqae dorante elplaza de cin-
co días comprendidos dal 15 al 21 de Oc-
tubre último, na han satisf aoh<s sus dea-
das, quedan inearsoa ea elprimar grado
de apremio según lo prevenido an el ar-
tioulo 8." del Real decreto de 24 de Di-
ciembre de 1909, oan la advartanoia de
que t-ansourrides ooho días desda la fa-
oha de la presante sin habar haoho afeo-
tiros el principa! y reoargo dal 5 por 100,
quedarán iaoursos en elsegando grado ó
nueve reoargo dal 10 por 100 sobre la

Lo que se anuncia para oonoolmienta
de los interesados ydamas efactos.

Una máquina de vapar, «Rave jCom-
pañía», señalda oon el número tres mil
quinientos veíate.Madrid, 9 de Noviembre de 1910.=E1

jefe de la Sección, Rafael Lónaz Mora. Das oalderas depósito para egoa, da
tres metros de altara oada ana y otra
más pequeña.Tesorería ?Se HaciendaValuetorres, 12 de Octubre de 1910.=

Ei alcalde, José María Álense.

Un molía» desintegrador desarmada y
rotas algunas piezas.DE LA

PROVINCIA DEMADRID
Ojhooientos kilos de hierra vieja.

Lss listas cobratorias de la contribu-
ción sebre edificios ysolaraa de esta villa
para el año 1911, se hallan terminadas y

expuestas al público por término da aoha
díts en ia Secretaria de este Ayuntamien-
topara oir las reolamaoiouss qae oon re-
ferencia á las mismas sa pre39ct?n.

Tados cayos géneros y efactos hee si-
do tesados ea laoaatidad ds oinoe mil
doscientas sesenta y sais paaetaa.Contribución.

—
Defraudación

TÍUMESTKE DE 1910 Y ee previene que la subasta ea cele-
brará en la Sala audiencia de este Juzga-
do el día veintieoha del aotaal fi laa dos
de la tarde; qaa para tomar parte ea ella
deberáa consignar previamente laa liaí-
taderes que lointentan y en la mesa dai
Juzgada ó establecimiento destinada ai
efaoto, un?, oantidad igual par la manas
al diaz por ciento del importe da la tasa-
ción; qae no se admitirán postaras qna
no onbran las dos teroeraa partes de di-
cha tssaoión, yque les bienes qae ee su-
bastan se hallan depositados en poder de
D.Gonzalo Parona y Jiménez, domicilia-
do en la oalle de Cañizares, numera ana*
por quien ee exhibirán fi oaantaa perso-
nas deseen examinarles para interesaras
en la lioltaoién.

Por la Tesorería de Haoienda de esta pro- dsuda principal, praosjdiéadesa oontra

les mismos en le forma determinada en
el,articula 66 y siguientes da la Instruc-
ción da apremios de 26 do Abrilds 1900».

vincia se ha dictado la providencia siguiente:

Valdatorres, 12 da Noviembre de 1910.
=E1 alcalde, José María Alonso.

De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59 de la Instrucción de 26 da Abril de
1900, oeciaro iacoraos en el primer grado da Yen oumpiimient» de lo qoo dispone

el mencionado art. 8." del Real deoreto
áe refarsnoia, se publica la presante, por
ia qua anunoio á los deudores compren-
didos en la siguiente ralaoión el dareoha
qaa tianen da salrantsr sus desonbiartes
oon si recarga dal primer grado da apres
mío en ei plazo indicada anteriormente.

Ea Madrid á 12 da Noviembre da 1910.
£1 Jefe da la Saosién,

Narciso GsreK

Elpadrón del impuesto de cédulas per-
sonales da esta villa formado por el
Ayuntamiantf» para 1911, sa hal a termi-
nado y expuesto al público en la Sacre
taríada! Ayuntamiento por término de
quinca días, durante diaha plazo aa oirfin
yresolverá a lss raclamaoJonea qua con
referencia al mismo se presenten.

apremis. y recargo de 5 por 100 sobre el \m-
porte de sus descubiertos á los eontribuyen-

tas sujetos á dicha tributación en esta corta,
que pertenecen á la zona primera y que resul-
tan incluidos an larelación que queda en eata
oficina.

Jesús González

Bernardo Fernández.

Valdeierrss, 12 de Noviembre de 1910.
=E1 alcalde, José María Alonso.

Eugenio Ramos.
José Ruiz

ación que se cita
W^^\T *«

„,
„í Número de orden, 1; nombres de los•FSa halla terminado y expuesta al pu- -«nrouomez. • .»

ti. u j- » i „„„..I María dn in- nMnraa Talla» P<n-/.ía „ioandoraS O SUS CMU88h8bÍent9S, LUOJ800folios por término «e ocho días el repar- M«M ae >03 uoiores íéiiez
-

barcia y '
I. . *

3
, ,.. -- -

*• ? tw.™¿ Barrooa!; nombres do loa fiadores, Ms-
timianto de la contribución rustica y pe j Do«mé.

aanon(?. I90U?ia ae lBB líbHffaoioaBBj
onaria de este término municipal para En cumplimiento a«i «t. ai i» mina* d{a g ugg dg Q3tnbr8> EÜ

„ig09; oan ti^1911, para qu« ios contribuyentes púa ¡natrncción, publíquese cata providencia en el dadea adeudadas, principal ó interesas:
dan examinarlo ypr&duoir las reolsma- j boletín Oficial de la provincia yentreguen- 367*64 pesetas; 5 por 100 de reoaagoj
cienes qua estiman de su derecho, ad- i ae á la acción ejecutiva loe respectivos valo- is'38 Desatas* total 386*02 p3S::-:tefi^-*,^H
virtiendo qua pasado dicho plszo no se \ re9i p^y-oa \u25a0.-,„ requisitos corrospondientea. (Núm 3 926 )
admitirá E'iiiguna. Lo que se hace público en conformidad de

_r^^^^f*f^^^^^^^^^^^^^^J
YilbibiUa 12 de Noviembre da 1910.- ,

q prev¿n!do en dicho art
El alcalde, Antonio Canella.-El sacre- | udflQetubre de 19ip

_p Q ¡g._ g
|&rio^3ldom6r^ \u25a0

Sres Frandiamie Torrea y Compañía.
Madrid, catorce de Noviembre de rail

novecientos diez.

V." B.°
Ei iUBZae Píimem lüBinunm

García del Poza.
Elescribana.

Lida. Pedro Tarao-ans.
(A.—427.)

PALACIO

Don Pedro Armentaros de Ovando, jaes
de primera instancia del distrito do
Palacio de esta capital.
Hago sabar: Qae el procarador dos

nWMUICMi JUDICIALES
W iliiiiln I i iliii

DELEGACIÓN DE HACIENDA I jiaJsataaoíB <t<a> !•\u25a0 la«**«tiol,a Fernando Ramón Lais, en nombre y oon
poder bastante del excelentísimo señor
don Ramón García-Biaza yFraa ydoña
María Carlota Garoía-Bieza y Elola.
asistida de su esposo doa Pedro Aníbal
Alvarez y Ariuriz, ea so propio darsohe
el primero y la segunda en el suyo y re-
presentando á sus hijas manara* d«n Ra-
món, con José, don Lorenzo, daña María

Contribución industrial, accidental y HOSPICIO

MONTES
utilidades En virtuide provilanaia diotada por

el sañor jaez de primera iastanoia del
distrito del Hospicio da esta oorte, oan
f;?ha f»noa dal aotual, en loa autos ejaou •

Habiéndose quadsdo desierta p¡»r falta
de lioitadares la primera subasta, para la
certa de leña de frasno en la cDahasa dal
Alamar» de los propios de Villadal Pra-
do, ha acordado se oalebre una segunda,
que deberá tenar lugar el día vsiotiuno
del aotual bajo ol mismo pliego de oon-

dioiones y tipo de taaaoión.

AÑO DE 1910
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia se ha dictado la providencia siguiente:
íivos qaa sigoen las oasas oomeroiales
cViudaEd. Aigaeperse y Compañía» y
«Manuel Merugan Garoía» oontra D. José
Atbaira, como garanta de la fábrica da

abonos «San Ignaois», sa sacan á la ven-
ta an pública subasta por primera vez y
perol tipo d8 bu tasación lo3 bianes si-

53e conformidad con la dispuesto en el sr-

tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de

1900, declaro incursos en el primer grado de y don Pedro Alvarez y Garoía Baeza
apremio yrecargo de 5 por 100 sobre el im- oempareoió anta al presente Juzgado, ea

usa del derecha oonosdida per el artícu-
lo sesenta y ouatro da la Lay del Regis-
tro Civil,exponiende: Qae el don Ramón
es hija legítimo da don Manuel García -
Basza y de doña Faastiaa Fraa, segúu lss
partida bautismal aoompsüaás, sien-íe
por consiguiente sus primaros apellidos,
paterno y materno, «García» y «Frsu», y
los da su hija daña María Carlota los d%
«Garoia» y«Elola», y asi mismo, las de
los hijos de ésta ya oitades, los de «Alva-
rez» y «Garoía»; paro que dicha don Ra
món ha venida usando constantemente
en tados liedooumentos, títulos, oontra
tos y sotos púb'.ioos y privadas, el apa-
llido de «Garoía-B¿ez8». sema ano solo,

ooneoiéndosela así, como si en efacte so
tratara de an sol» apellido, suplicando,
¡qua para evitar gravas oonfasiónos y dnr

J validez legül al aso de esa agrupación <i>>
apellidos qaa vienen empleando, ssgÚE

porte de sus descubiertos á los contribuyen
-

Madrid, catorce de Noviembre de mil
novecientos diez.

i tes sujetos á dicha tributación en Madrid,

Ique pertenecen á la zona primera y qua resal-
'< tan incluidos en la relación qua queda en esta

guiarías
Eldelegado de Haoienda. Una básoula oon cinoo pesas.

Uaa básenla con tras pasas.
Dos barrioad oon oobo arrobas da igra-

P. A.,

F. Banal
oficina

(Núm.3.939.) (E.-630.)
En cumplimiento del artículo 51 de la mis-

sa cada un»
ma Instrucción, publíquese esta providencia

Tres barrioss pequeñas, vacias.
Das linas de hierro, una redonda yJUNTA PROVINCIAL 5 en el Boletín Oficial de la provincia y

entregúense á la acción ejecutiva los raspee
-

otra cuadrada.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
tivos valoree, previos los requisitos corres- U¿a náquina pequeña oon volante en

la parte superior, para estampar.
Una fragua portátil, pequeña .
Un tornillo de oarrüjero y varias he-

rramientas de fsosbo vslor.

pon dientes

Con esta faoha han sido nombradas J io preveníd^eñdicbóarticníós^^^^^^H
niEéstris interines da ira escuelas públi Madrid, 14 de Noviembre de 1910.==E^S
Obs de Savilla la Nu3va, Las Huaros (Vi- j gorero d9 Hacienda, Eugenio Rodríguez Eb-
Haivills), Santa María de la Alameda, j ca!era-
Ribatejada, Campa Real, Galapagar, Gri- I
aóü, Maoo, Muntaja da la Sierra, Villa- :
mantilla, Padrezuela, 8aator<*az, Pa j
tenes, Humanes yPiñuóoar respeotivg- '•

Lo qua se nace público en conformidad de

Veinte saoos de abono, cok poso de
mil trescientos kik.e

Una balanza oon platillos de mtítsl y

omoo pesus
Dos bombonas deoristo!.
Una oantidad da huesos, como tres oa ,
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la» partidas da naoimiento presentadas,
ae las antarioa, previas los trámites la-
gales, para el empleo per los oompare-
sientea y ana sucesores, de los apellidos
«Garefe-Basza», como un solo apellido;
de suerte, qna en ooanto fiano, resalta
den Ramón Garoía Baeza y Fraa; ea
ouant»ilahija de éste, doña María Car-
lota Gareia-Baeza y Elola, y respecto de
las hijas de la misma, dan Ramón-Ani-
baL, den Lorenzo Anibal, den Jobo Ma-
ría-Aníbal, deña María Jaana da la Cruz
Anibal y den Pedra Ani'oel-María-Ama-
lio,Alvaros y Garofa-Baeza, haoiéndose
las apartnnis anotaciones en oada una
de las inscripciones correspondientes.

HOSPITAL
Santa María Torres, Rufino, natural í

ide Atanzón (Guadalajara) hijode Nioasio \u25a0

y de Petra, de estado soltero, profesión

plimientode una carta arden de la Sn- j Madrid, 21 do Octubre de 1910.— Viate
perioridad, dimanante de sumario que se |bueno.— Fermin Castañón.— El Beoreta-
instruye oontra aquél yotro por infrao- jrio,J. Mario Sarrataoó*
oión da la Ley da caza, apsroibido que ¡ (Núm. S.láO.^kfM^kfM(B.—2.484.)

sirviente, de 22 añas de edad, oon ins- ) de no varifioarle será deolarado rebelde i i.
traooión ysin antecedentes penales, do- ¡y le parará el perjuicio á que hubiere | jj¡n virtud de providenoia del señar
mioiliado últimamente en la calle da Mar- . lugar. |jaez municipal del distrito de Buenavia-
oeuado, núm. 115, praoasado por harto, | Al propio tiempo ruego y encargo fi jta de eBta oer ta, por el prese?ite sa cita
comparecerá en término de diez diaa todas las autoridades tanto civiles como f y emplaza fi Francisco Rivera Martín
ante el Juzgado de instrucción del dis- militares y ordeno filas agentes da la po- ( qUe ¿^ Q vjvjP en \ñ aulla de San Dimas
trito del Hespital. lioía judicial procedan fila buaoa yoap jnúm- 8> prinoipal, y ouyo paradero en la

Madrid 29 de Ootnbre de 1910.
—

Fede- tura del expresada prooesado, cuyas Be- jao tualidad se ignora, para qae en el tér-
rico Grande.— El escribano, Federica ñas personales son: estatura regalar, pe jmin0 ,je nneVe días comparezca en diohaTonzála^deRivero^^^^^aj^'^^^^^ lonaataftoosnriro, ojos pasteaos, nariz lar j jazgado sito on la callo do Belén, núme-a ga, baca regular, calor dal rostro sano y ro 2, piso segundo, á oumplir lapena qae

\u25a0 viste blusa cuadros azules y blsnoos, i9 ha sido impuesta en el juicio de fal-*^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ âKtal6n paPB 0lara
'.
f

T

aÍa _g95ra '?tS1"I tas núm. 341, del año 910 que pende ea
|ff|H

,5en(3hamartíncIa^^ biaücae, y an el oaso da Bar ha |e8te juzgado por ofender á los sentimian
moran sns oirounstanoias; comparecerá IDÍao I9 pongan á mi disposioióo en la í te8 religiosos, aperoibida qae de ne ven-
tante la Seoción 1." de la Urna. Audieaoia joároel da partido coa les seguridades :fioarlt» le parará el perjuicio á qua haya
Provinoial da Madrid al día U de No- convenientes. ? lagap en derecha,
viembre próximo fila una de su tarde, Dado en San Lorenzo del Escorial fi 29 : Madrid, 21 da Ootubre de 1910.-
para que asista como testigo filas sesio- de Ootubre de 1910.=Luis Felipa Vivan- ¡y.» B.°=Santa Maria=El seoretarie, J.
nes del juioio oral en oausa seguida en oo.=El actuario, Lodo. César dal Pozo. 5 Mar¡e Sarrataoó.

(B.—2.523)

En sa virtud,conforme á lo dispnssto
en al artículo setenta y ano del Regla-
mente de trece deDiciembre de milocho-
cientos setenta, para la ejaouoión de las
Leyes da Matrimonio y da Registro Ci-
vil, sa pablioa el presenta edioto, á fin
da qna puedan presentar sa oposición
ante esta Juzgado, cuantos se orean oso
derecha fialio,fiouyo efeoto sa les seña-
la el termina perentoria de tres meses, fi

COLMENAR VIEJO
Alvarez,Remana, domioiliada última-

éste Juzgado por lesiones oontra Aquili-
no Morago Garoia.

(Núm. 3.790.) (B.—2.528.) (Núm. 3.751.) (B.—2.485.)
I

sentar desde el día de ia publicación Cota8n.rV,.i.28aeO«tubr8d e 1910 „»*.*\u25a0>• m,«,l<í.,p.l». ¡ Ed »i«ad d. prortdmol» M»ñ.r
ülX£.-Z°ZZ¿Z'mZ . BDENAVI3TA (^^«MlliBM.
Guardiola En vitini de providencia del señer j de esta carta, per el presente se oita y

«m <3 7«7\ m o oc
juez munioipal del distrito de Baeuavis- ¡emplaza fi José Fernández Paniaguas,

(Num. 3.787) (B.—2.525.) ta dfl e8ta oertej por el preBen te ge 0¡ta y Ique dije vivir en la oalle de Guzmán el
COLMENAR VIEJO emplaza á Venanoia Honrado Alonso, qae iBueno, núm. 41, youyo paradero en laao

Gutiérrez Alvarez, Petra, domiciliada dijo vivir ea la oalle de Mesón de Pare- Itaalidad se ignora, para que en término
últimamente en Chanmartin da la Rasa, das, número veintisiete, y cuyo para- !de nueva días comparezca en dioho Juzga
se ignoran sus oirounstanoias, compare- dero en la actualidad se ignora, para ¡ d°> 8it°en

'
a 09l'e de Balea, núm. 2, pise

Da'de en Madrid fidoce de Noviembre
as milneveoientea diez.

Padre Armenterss de Ovando.
Ante mi,

Leda. Luis Moliner.
(A.-428.)

UNIVERSIDAD

En virtud de providenoia diotada oan
feolas asea del aotual por el señor juez da
primera instanoia del distrito de la Uni-
versidad da esta oerte, y oenferme fi la
dispuesta par al articulo ouatrooientos
de la vigente Ley Hipoteoaria, se hace
saber por medie del presente, que deña
Gregaria Fernández Muñoz, representa-
da o*ran aspee» D. Juan Vn-ni™ 9 n«,0

_
van®, y oa bu uvoitira y reyruaentaoion

el procurador de estos Tribunales don
Carlas da Santiago y Fernández, ha ro-

seada antea oivilee para justificar é ins-
criMr an el registre de la prepiedad, el
deminie da tres miloiento diecisiete pies
onadradfis, setenta y seis décimas de
atr», qoe ean otra mayor saperfioie, for-
man © tempanen un solar sitoen esta re
íersda serta, barrio de Ch&mbari y su
oalle de! Marqués de la Romana, oen
vuelta al pasee del Zarzal, que linda fisa-
liente ean nasa de D.Manuel Gregorio
de ürtisgs y oalle del Marqués de la Ro-
mán», Serta oen tierra de les Pozos de la
Síiave, bey aelar de Zúñiga, Poniente oon
el eamino del Arco de lasJNsgres, hoy pa •

se» de! Zarzal yMediodía oon cases de la
viuda de Areca y atra de D.Raimundo
Se^filveda.

cera ante la seooión primera de la Iltma. que en el termine de nueve días pompa- j segundo, fioumplir lapena que le ha sida
Aadienoia Provincial de Madrid, el cía
catorce de Noviembre próximo fi la una

rezoa en dicho Juzgado, sito en la oalle de \ impuesta en el juioiode faltas núm. 733
Belén, núm. 2,piso segunde, á cumplir la Idel año clO qae penda en este Juzgado

de su tarde, para que asista oomo testigo pena que le ha sido impuesta en el juioie IP»r vejación, aperoibido qoe de no vaa
filas sesiones del juioie eral en oausa se-
guida en este Juzgado por lesiones oon-
tra Aquilino Morago Garoia.

de faltas numera 798 del año 910 que j rifioarle le parará elperjuioio fi que heyi
pende en este Juzgado por malos tratos, !'ugar en dereoho.
apercibido que de no verificarlo le na- i Madrid,21 de Ootubre de 1910.^Yisía

Colmenar Viejo,28 de Ootnbre de 1910.

López Ordfis.—El escribano, Miguel

3.788.» I
rara el perjuicio fi que haya lugar en It)ueno.=aFermín Oastaüón.=El seori^
a<.«o.«v>.<s. {rio, J. Mario Serratacó. a^^a^*MMadrid, 21 de Octubre da 1910.— Vis- \ (Núm. 3 752.^^^^to bueno.— Fermín Castañón.— El seore-

""^^""^^
tarie, J. Mario Serrataoó. I _,

(Núm. 3.748.) (B -2.482 )
TÍrtUd áe Previdenoia del si53!

.--- --
5 juez municipal del distrito de Buenavis-

En virtud de providenoia del señar l ta da 8Bta 09rt8'Por el Present9 88 oita
juez mnnioipBl del distrito de Buenavis- l7 emplaza fiJosé Pérez Fernández, que
ta de esta oorte, per el presente se oita y Idijoviviren la oalle de San Dímas núm. 4,
emplaza fiPedro Díaz Clemente, que dijo | tareero, ycuya paradero en la actualidad
vivir en la oarretera de Andaluoía, nú- j„„• , c . ,
mero 36, y cuyo paradera en ¡a actúa- \ seig°or«. P"« qaeenei térmmode nae-

lidad se ignora, para que en el térmico da \ ve días osmParezea en dicho Juzgad»,
nueve días oomparezoa en dioho Juzgado, \ Bit0 en '*0al18 do Belén, número 2, piso
sitoan la oalle de Belén, núm. 2,piso se- \ segundo.-fi oumplir la pena qua le ha si-
gundo, fioumplir la pena qua le ha sido ? do impuesta en el juioiode faltas núma-
ímpuesta en el juioio de faltes núm. 798 I„„7Rq *

a
,

„* nin j „
0
*0

«*.. iom » j , . , ro 7b9 del ano 910 que pende en estadel año 1910 qua pande en esta Juzgada F

per malos tratos, eperoibido que, de na ¡ Jaz8ado P" cometer aotos inmorales,

verificarlo, le parará el perjuioio fique s "Peroibido que de no verificarlo le parará
beya lugar en dereoho. í elperjuioio á que haya lugar en dernohe.

Madrid, 21 da Oatubra da 1910. -Visto ¡ Madrid, 21 de Octubre de 1910. =Viste
bueno.=Fermln Castañón.— El seoreta- u ™ , „.»- ™ \u2666„krio, J. Mario Serrataoó. JggL buen,.-FarmSn Castañon.^El s.ioretgj

•\u25a0"míNúm 3 749 ) LbW^0' J* Maria Serratacó.

\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0 *1^NúmA3.753.L^i^H

(B.-2.436.)

(B.—2.526.)

CHINCHÓN
Adeva yPérez, Ambrosio (a) Jara, hi-

jo de Jaste yde Juana, natural de Ma-
drid,de estado soltero, profesión joma
lere, de dieoieche años de edad, domici-
liado últimamente en elPuente de Valle
oes, Arroye dal Olivar número 15, proce-
sado por eatafa, oompareoerá en término
da diez días ante el Juzgada de instrooión
de Chinohón.

Chinohón, 28 de Ootubre de 1910.— El
juez de instruooión, Ramói Gallarda.—
El escribano, Manuel Sanmartín.

Núm. 3.789.) (B. 2.527.)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Lais Felipe Vivanoo yPérez del Vi-

llar, jaez de primera inBtanoia é ins-
truooióa da San Larenzo del Eñcorial
y bu partido.

Ensn eenseouenoia se oonfiere traslado
ds la pretensión y se oita yoenvooa filos
qoe taxgnn cualquier derecho real que
grave al Indicada inmueble y filas perso-
nas ignoradas £ quienes pueda perjudicar
3e íKíseripeión selioitada fifinde que den-
tro del termine de oiento ochenta días,
pnodan exponer le qae fi su respectivo
derao&e ««avenga, raspeóte de la solioi-
tnd dedneida por el aludido proourador
ID. ÜKtimda Santiago, aperoibidos qae si
ne i» veffiíiaao, les parará el perjuicio fi
qae hubisre lagar en dereoho.

Por la pre santa se oita, llama yempla-
za, oempreodido en alart. 835 de la Le?
ce Enjuiciamiento Criminal al procesada
Ángel Díaz Vegaz, de veintiocho años de
edad, soltero, jarnalero, hijo de José y
Gabina, natural de Castañar da Ibor (Cá
osres) y vecino de Madrid, ooa domioilio
en la oalle de Bravo Muriilo,núm. 28.
piso prinoipal, ouarto número 6 y ouyo
aotual paradero se ignora, para que en
el término de diaz días contados desde el
siguiante al en qaa esta requisitoria sa
inserte en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes Oficiales da esta provinoia y la de
Cáoeres, oomparezoa ante este Juzgado
oon el objeto de ingresar ea la cárcel de
este partido segúa está acordada en onm-

(B.—2.483.)
(B.-2.487.)

Ea virtud de providenoia del señoifl
de Buaaavis-^B

por presente se oita I
Joaquín Garoia Menéndez,|

qua dijo viviren laoalle de la Ruda, nú- \
mero 19, y cuyo paradero en la ao- { toa» 3 361 piso el 15 Dioiembre, Notarla
tual se ignora, para que en el término de í Sr. Bofarull, Carrera de San Jerónimo,
nueve días oomparezoa en dicha Juzgado, Inúm. 35, en donde están títulos y püa-
sito ea la oalle de B¿lén, núm. 2, piso se- gos de oondioiones J

la pena que le ha sido j
en de faltas núm. 798_J

pende en este Juzgada!
apero aa QqI

parará el porinioio ¿ quJ
hoya en dereoho \u25a0

VENTA

Madrid, «ateroe de Noviembre de mil
aoveafeaSea diez.

El escribano,
Esteban Unzaeta. (D.-88.)

V.* B."
HE fus» de primera instancia,

Manuel Moreno.
(A.-429.)

Imp. de Aliredo Alonso, Barbieri, 8.—M*>


